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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 
rD. Bartolomé Bordoy y Mestre, en 
presentación de la Provincia de la In
culada y San Alfonso de Clérigos Re
ares Teatinos, domiciliada en Palma,
lorización para la venta de las fincas 

¿i píse describen cuyo valor aproximado 
p le unas 70 a 75.000 pesetas, para liqui-
'deudas contraídas con anierioridad a

l r-i-1: i... A . i T\ »   i. A ,1 —publicación del Decreto de 20 de agosto
1931, que ascienden a 74.620 pesetas.|osl ¡yol, que ascienuen a í4.o ¿u peseias. 

‘ en i tincas son las iguientes: Un terreno, 
b’d¡( medente del predio Ca Doña Aína, del । v mino de Palma, de cabida 7.905 metros

os,

ladrados aproximadamente, lindante: al 
dh^y Oeste, con camino llamado de 

us. El precio en venta de dicha finca es 
‘ponas 10.000 pesetas, hallándose ins- 

cu¡ pta en el Registro de la Propiedad al 
. l s [3 o 96 del tomo 356 de Palma, Sección 
' ' mino, finca número 12.325, inscripción

ocal
medio

v pinera; un solar, procedente del recinto 
■ s01iurallado, de extensión 2.887 metros 
’ tirados, 40 decímetros y 80 céntime-dón: '8, lindante: por el Norte, con la calle 

por Este y Sur, con la calle nú- 
HÍíir^ro 50, llamada del Obispo Campins, y 
■ - Oeste con el paseo letra P. El valor

dicha finca es de unas 60 a 65.000 pe-
•. q «8, y se halla inscripta en el Registro 
u u folio 55 del tomo 76, Sección Lonja, finuarte 
res o

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la GaeeU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Oe íc ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos । R. O. de tí Abril tle 183!?).

importe que de las mismas se obtenga, li
quide las obligaciones contraídas por la 
citada Comunidad, que ascienden a la 
cantidad de 74.624 pesetas, quedando 
igualmente autorizados el Notario y Re
gistrador para otorgar e inscribir el docu
mento o documentos públicos a que dicha 
autorización pueda dar lugar, y debiendo 
comunicarse al Ministerio de justicia las 
operaciones llevadas a cabo, el importe 
líquido percibido por las ventas efectua
das y la justificación de haberse abonado 
las deudas de que se ha hecho mérito, pa
ra su anotación en el expediente y para 
que asi quede salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a tres de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos,

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Justicia,

Alvaro de Albornoz y Limimana

que informa el Decreto de 20 de agosto de . nes ventajosas con relación al Letrado de 
1931. ■ I Beneficencia, ya que al mismo tiempo que

Dado en Madrid a tres de noviembre : conoce por medio de sus clientes los ante
de mi! novecientos treinta y dos. í cecedeutes y fundamentos de derecho

' que los mismos poseen, tiene noticia pre
viamente de los elementos de defensa con 
que cuenta la fundación, prevaliéndose 
del conocimiento que el cargo le facilita 
de cuantos antecedentes han de actuar en 
el litigio, gozando de un privilegio que no 
debe mantenerse, esto aparte de lo que 
pueda influir con su consejo interesado en 
las decisiones que la Junta provincial 
adopte.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro de la Gobernación se ha servido 
dictar la siguiente Orden con carácter ge
neral, que será publicada en la Gaceta1.

Articulo único. Los Vocales de las 
Juntas provinciales de Beneficencia que 
sean Letrados, no podrán defender ni re
presentar a las personas naturales o jurí
dicas en los ligigioB que preparen e inter
pongan contra, instituciones de Beneficen
cia

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 8 de noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Beneficencia.

(Gaceta 11 noviembre de 1932)
*

Niceto Alcalá Zamora y Torres 
El Ministro de Justicia, 

Al raro de Albomoa y Liminiana
(Gaceta 9 noviembre 1932).

*** 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: Deternina el artículo 65 de 

la vigente Instrucción del Ramo que, 
cuando los representantes legítimos de 
una fundación creyesen procedente pre
sentar una demanda judicial, solicitarán 
autorización del Ministro de la Goberna
ción, y que cuando fuesen demandados, 
sin perjuicio de contestar en tiempo y for
ma, darán cuenta asimismo de la deman
da, con remisión de copia de ella y de los 
documentos en que se funde, en el plazo 
más breve posible, al Ministro de la Go
bernación, para que resuelva sobre la 
autorización para continuar el litigio. Es
tablece el art. 64 que no se concederá nin 
gana autorización sino cuando estuvieren 
agotados todos los proced mientes y re
cursos administrativos. El número sex
to del artículo 14 atribuye a las Juntas 
provinciales de Beneficencia el patronato 
y administración de las fundaciones que 
se les encomienden por estar pen lientes 
de regularización, huérfanas de represen
tación, suspensos o destituidos los Patro
nos, o encomendada por la ley o funda
ción al Patronato de los Gobernadores de 
provincia. El número séptimo del mismo 
artículo establece como obligación de di
chas Juntas provinciales la de informar 
al Ministro y a la Dirección general en 
cuantas ocasiones se les ordene, y final
mente la Circular de 30 de septiembre de 
1909 ordena que, antes de iniciar cual
quier acción a nombre de la Beneficencia 
ante los Tribunales, se remitan los docu
mentos y antecedentes que la justifiquen, 
con informe de Letrado, a la Dirección 
general, e igualmente cuando se trate de 
interponer recursos, y la citada Direc
ción, en uso de la facultad séptima del 
artículo 14, viene siempre solicitando de 
las Juntas provinciales informe cuando 
se trata del ejercicio de acciones judi 
cíales. .

Los antecedentes expuestos acreditan 
la constante intervención que las Juntas 
provinciales tienen en todos los litigios 
que afectan a instituciones de Beneficen
cia, ya como demandantes, ya como de
mandadas, unas veces porque al ejercer 
el Patronato interino son las mismas Jun
tas las que han de interponer los litigios; 
en otros casos, porque es preceptivo su 
informe para conceder la autorización 
pretendida, y en todos, porque han de 
realizar previamente las gestiones preci
sas para llegar a un acuerdo amistoso. La 
realidad es, en consecuencia, que en todo 
litigio que se promueva contra una funda
ción, o que haya de promoverse por la 
misma, interviene necesariamente la Jun 
ta provincial de Beneficencia, y si alguno 
de sus miembros, Abogado, representa y

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Guillermo Pascual Galmés, Vica
rio de Calonge (Baleares), filial de Alque 
ria Blanca, autorización para la venta 
de una. iglesia de 17 metros de longi
tud y 8 de lalitud, y una casa, destina
da a residencia eventual del sacerdote, 
de una dimensión de 6 metros 20 centíme
tros, edificios ambos inservibles y por 
tanto improductivos, con objeto de desti
nar el importe que se obtenga a la termi
nación de las obras que se están realizan
do en la construcción de la nueva iglesia 
y casa habitación para el sacerdote; y te 
niendo en cuenta que para proceder a di
cha venta ha obtenido el permiso de la su
perior autoridad eclesiástica; que el pre
cio de venta que en pública subasta po
dría obtenerse de las referidas fincas es 
de unas dos mil pesetas; que dicha canti
dad ha de invertirse integramente en la 
terminación de las nuevas construcciones, 
y que, por lo tanto, la cantidad que im
porta la venta que se efectúe incrementa 
con exceso el valor de las nuevas cons
trucciones, y en atención a que por lo in
significante de la operación a realizar, 
por la compensación que resulta, debido 
al aumento de valor de las nuevas edifi
caciones y por la justificación que en su 
día tendrá que hacerse, el espíritu del 
Decreto restrictivo no queda conculcado,

El Presidente de la República, a pro 
puesta del Ministro de Justicia y de acuer
do con el Consejo de Ministros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don Gui 
llermo Pascual Galmés, Vicario de Calon
ge (Baleares), o a quien le represente, 
para que pueda efectuar la venta de una 
iglesia y casa habitación eventual para 
el sacerdote, sitas en dicho caserío, que 
actualmente son irservibles por haberse 
levantado otros edificios destinados a di
cho objeto, los cuales están próximos a 
terminarse, con objeto de destinar el im-

ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Acomodadas a las peticio 

nes que acerca del particular han eleva 
do a este Departamento ministerial dif< 
rentes Alcaldes de las provincias de Cí 
ceres y Badajoz, se dictaron las oporti 
ñas órdenes como resolutorias de las mi 
mas, dirigidas a los Gobiernos civiles c 
referencia, cuyo tenor literal es el i 
guíente:

«Excmo. Sr.-: Vista la instancia elev 
da directamente a este Ministerio suscr 
por el Alcalde Presidente del AyUn 
miento de Valverde de Mérida, de e 
provincia, en la que con razonamier 
adecuados al fin que se persigue solí’ 
que de estimarse de justicia en propon 
relativa, se conceda al cargo que ostf 
en la actualidad una asignación meni 
que compense los desvelos que el ej< 
cío de éste lleva consigo, pues al ígui- 
otros funcionarios, sería establecer u 
to de justicia, retribuyendo su gestiói 
por estímulo, sino por necesidades ji 
cadas al no poder dedicarse de lien 
las múltiples exigencias del mism 
otras ocupaciones, y para ello pu 
ser legal consignar en el presupuest 
nicipal las cantidades que este Mini 
estableciera como base; y habido en 
ta que el artículo 63 de la ley mui 
de 2 de octubre de 1877, que es lo v 
en la materia, declara que la inve 
de Alcalde y otros cargos que señ: 
gratuitos, obligatorios y honorifi 
ante lo categórico de este precej 
cabe la posibilidad, no ya sólo de 
su texto ni aun siquiera interpre 
dar con norma definida que ocon 
pudiera a la exigencia que ahora í 
ce, puesto que con claridad m- 
ésta ya se precisa, y como tratái 
la modificación de una Ley, las fa 
para ello están disernidas como 
de soberanía nacional a las Coró 
ejercitan al elaborar aquéllas,

Este Ministerio se ve forzado

2.006, inscripción primera; y tenien- 
6ii cuenta que los actos originarios de 

jjL obligaciones contraidas, que impor- 
para pago a D. Bartolomé Mestre, 

' 500 pesetas; a Doña María Bosch, 
- -'jOO pesetas, y a. D. Sebastián Alcover,

por
.n
StlD
etas. .. v pcBctaa, y e. u. ijuvaíiuau ,
" ‘gllb pesetas, son todas ellas anterio- 
a 5a la publicación del Decreto de 20 de

3U5 ^t° de 1931; que la Comunidad se 
,pafioi requerida por los acreedorse para 
s baí1 "er efectiva8 dichas deudas, y que de 
5 p:1 ^entn no puede liquidarlas por no con-

Con medios económicos para ello; que 
[Do cumplimiento de las mismas redun- 

<en perjuicio directo de los acreedores, 
’8e ven privados de percibir las canti
les adeudadas y puede perjudicar a la 
^unidad de Clérigos Regulares Tea-

ta;

to en
-ra(

Oa si aquéllos ejercitan el derecho 
acudir a los Tribunales de Justicia por 
Ruarse con ello gastos y costas que 
'den evitarse; que para solicitar esta

e torización, y para efectuar la venta de 
“ i()0 se trata ha obtenido el correspondien- 
Leí permiso de su superior autoridad jerár- 

1 ‘“ea; y en atención a que el precio que
ya üI)tene,'se de Ia venta de las expre- 

eOtrí fincas viene a resultar poco más o 
pd -pos el que representa el total de las obli-

’cione8 a liquidar que se han menciona- 
1 |'Por lo cual el espíritu del Decreto de 

l(*e agosto de 1931 no queda conculcado, 
Kl Presidente de la República, a pro-

y

idier? /

। *^1 rresiutiuie uc i<i iicpuuilua, a, piu-
,5ito44e8ta del Ministro de Justicia y de acuer- 
LúbL'^on el Consejo de Ministros, decreta: 
L P Artínnl/x iinínA .Qc» nulnri'zi n. Hnn Rn

-jCA

-Artículo único. Se autoriza a don Bar- 
,Utüé Bordoy y Mestre, Presbítero, ve- 
.lI10 de Palma, en representación de la 
°Vincia de la Inmaculada y San Al- 

?ao de Clérigos Regulares Teatinos pa- 
^'lUe pueda efectuar la venta de las fin- 

reseñadas, con objeto de que con el

porte que se obtenga a la terminación de 
las obras indicadas, quedando igualmen-
te autorizados el Notario y Registrador $ 
para otorgar e inscribir el correspondien- i 
te documento o documentos públicos a que
dicha autorización pueda dar lugar, de
biendo comunicarse a este Ministerio de 
Justicia el precio líquido obtenido, y en su 
dia, justificar la correspondiente'inver
sión, para su anotación en el expediente, 
quedando asi salvaguardado el espíritu

defiende a la parte que litiga con la fun
dación, aun prescindiendo de la pasión ■ 
con que pueda actuar, está en condicio- .

M.C.D. 2022



que desestimar la instancia de que se tra
ta, por no estar dentro, de sus atribucio 
nes el otorgar en lo en ella pedido».

, Lo que comunico a V. E. para su cono- 
cimi mto y el de las Autoridades locales 
de esa provincia a quienes afecta, para 
que se abstengan de iniciar peticiones 
análogas a la transcrita que en todo caso, 
deberán ser declaradas sin curso, a cuyo 
efecto se servirán disponer la inserción 
de la presente en los Bo l e t in e s O r ic ia 
l e s  de todas las provincias. Madrid, 16 
de noviembre de 1932.

P. D.,
J, CALVIÑO

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

(Gaceta 17 noviembre 1932) 
A

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
limo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 7.° del Decreto de 29 de ju
lio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Comisión creada por el artí
culo 2.° del mismo Decreto, para la dis
tribución de la tasa del 3 por 100 sobre las 
tarifas forroviariap, establecida por la 
Ley del mismo mes y año, ha dispuesto 
dictar con carácter provisional las si
guientes normas para la distribución del 
importe de lo recaudado desde el 15 de 
agosto al 30 de septiembre:

Primera. Se entenderá que la distribu- 
bución ha de. hacerse solamente por lo que 
se refiere a las Compañías que han envia
do a este Ministerio los datos del personal 
que se les había pedido y que hayan re
caudado el 3 por 100 sobre sus tarifas en 
este período de tiempo.

. Segunda. Serán beneficiados por esta 
distribución los agentes que perciban 
sueldos hasta 5.000 pesetas inclusive o jor
nal hasta trece pesetas, también inclu
sive.

, Tercera. Teniendo en cuenta el bene
ficio obtenido por los agentes a quienes . 
alcanzó el establecido en el Decreto de 
26 de febrero de 1931, los que en la actúa- 
lidad lo disfruten percibirán por este pe 
ríodo tiempo, o de un suplemento de suel
do en forma de gratificación, de 18 pese
tas.

Cuarta. El resto de los agentes hasta I 
los limites de sueldo y jornal expresados, I 
percibirán por el mismo concepto que los | 
anteriores y en la misma forma, 35 pese 
tas.

Quinta. En esta primera distribución I 
no se tendrán en cuenta las guardaba- I 
ri eras de las Compañías, por no haber po- I 
dido puntualizar, por falta de datos,-el I 
número de ellas que, siendo familiares do I 
agentes, ya resulten beneficiadas por sor- I 
lo aquéllos, siempre que vivan en su com- I 
pañía.

Sexta. Para las guardabarreras en I 
quienes no concurran las circunstancias I 
indicadas en la norma anterior, se fija un I 
beneficio de 10 pesetas por igual período, I 
previa reclamación de las interesadas.

Séptima. Las reclamaciones de los | 
agentes que por aplicación de las normas I 
precedentes se consideren lesionados en I 
su derecho, se dirigirán a la Comisión I 
creada por Decreto de 29 de julio último, I 
constituida en la Dirección general de I 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por i 
carretera.

Octava. El próximo reparto se hará I 
de acuerdo coa lo establecido en el Deere- I 
to de 29 de julio citado, con el importe del I 
cuarto trimestre natural del año en curso I 
y se abonarán con las nóminas del mes de I 
febrero del año 1933.

Lo que comunico a V. I. para su cono 
cimiento y efectos consiguientes. Ma- I 
drid, 10 de noviembre de 1932.

■ de gratificación que cita el Decreto antes 
. mencionado.
í .Madrid, 11 de noviembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
‘ Señor Director general de Ferrocarriles, 

Franvías y Transportes por carretera, 
Presidente de la Comisión distribuido

: ra del 3 por 100.

í Relación délas contidades que se libran a 
las Empresas ferrox iarias que a con‘i- 
miación se indican.
Compañía Caminos de Hierro del Norte 

de España, 1.213.957 pesetas.
De Madrid a Zaragoza y a Alicante, 

835.907.
De Andaluces y Sur de España 

256.185.
Nacional del Oeste de España 198.900. 
Ferrocarriles del Estado, 30.905.
De Mallorca, 14.492
De Guardiola a Castellar, 3.177.
De Silla a Cultera, 2.497.
Soria a Navarra, 4.124.
Tranvías de Valencia, 22.085.
Argamasilla a Tomelloso, 1.189.
Minas de Cala, 9.450.
Bilbao a Lezama, 1.725.
Del Puerto de Musel, 3.885.
De Alcantarilla a Lorca, 4.957.
Baza a Guadix 3.380.
Olot a Gerona, 3.211.
San Felíu a Gerona, 3.080.
Reus a Salou, 980.
Villaodrid a Ribadeo, 805.
El Plazaola, 4.180.
El Urola, 5.775.
Cortes a Borja, 1.400.
El Bidasoa, 2.560.
Calahorra a Arnedillo, 1.139.
Luchana a Munguia, 1.704.
Amorebieta — Guernica — Pedernales, 

2.306.
Santarder a Bilbao, 36.079.
Eléctrico del Guadarrama, 735. 
De Cataluña, S. A., 16.800.
Zafra a Huelva, 19.472.
Utrillas, 11.025.
Suburbanos de Málaga, 8.006.
Vascongados, 31.749.
Económicos de Asturias, 13.724.
Valencia Villanueva de Castellón, 

6.650. ’
Bilbao a Portugalete, 13.707.
De la Loma, 4.939
Secundarios de Alicante, 7.519.
Del Triano, 7.282
El Irati, 4.200.
Sevilla-Alcalá y Carmona, 2.664.
La Carolina, 2.571.
Sádaba a Gallur, 3.626.
Cariñena a Zaragoza, 1.933.
Carreño, 2.506.

í

puedan presentar cuantas reclamaciones 
crean convenientes las personas 5* enti
dades interesadas.

Palma 15 de noviembre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Franc ico Manrique de 
Lar a.

* * C 
Núm. 2787

Habiendo solicitado D. Sebastián Pal
mer García, autorización del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Obras Públicas para 
construir un kiosco destinado a vender 
refrescos y bebidas en la zona marítima 
terrestre de la bahía de Palma y punto 
de costa denominado Playa de Béndinat, 
esta Jefatura ha acordado abrir informa
ción pública de treinta dias para que du 
rante este plazo puedan presentar cuan
tas reclamaciones crean convenientes las 
personas y entidades interesadas.

Palma 15 de noviembre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara.

** *
Núm. 2803

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

An u n c io .—El pago de los recargos 
Municipales correspondientes al tercer 
trimestre del corriente año por el concep 
to de Industrial y de Comercio, está abier
to en la Depositaría de 
desde el 18 del actual
diciembre próximo.

Lo que se pone en 
los Ayuntamientos de

esta Delegación 
hasta el dia 5 de

conocimiento de 
esta provincia a

los efectos pertinentes, teniendo en cuen
te que pasado dicho día se reintegrarán 
al Tesoro las cantidades délos Avunta-
mientos que no las hubieran hecho" efec- 
tvas.

Palma 17 de noviembre de 1932.—El 
Delegado de Hacienda, Herminio Aroca.

* * * 
Núm. 2822 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

a contar desde el siguiente al a„
Llinamnn oota “Llicación de este anuncio en el p -* 
esta provincia. ' ú fJ

San Juan a 5 de noviembre da 
El Alcalde, Antonio Bauzá.

<J5
,1a

b '3 
da

Formados el repartimiento de 1- 
tribución territorial por rústica x-1 
ria, el apéndice al Padrón de ¿¡«1 
Solares para el próximo año de 1^ 
como sus listas cobratorias estará 
puestas en la Secretaría a efectos í 
clamación durante el plazo de Oehn 
hábiles a partir del siguiente al en í 
publique este anuncio en el B Q , i\' 
provincia. ‘1

San Juan a 5 de noviembre deiaíñ 
tul AlpnlHo A nlnnín "Da.iaA h ,iDEl Alcalde, Antonio Bauzá.

Núm. 2666

v

£U8 
de 
aei

AYUNTAMIENTO DE ALGAn L
Por el presente se hace saber onál 

recaudación de los repartimientosí1 h 
lidades, Prestación personal e Inga de 
to de 1932 estarán al cobro en per£ jlvi 
luntario en la oficina rec ¡u ’a ori i1 Ji 
Ayuntamiento del 10 al 30 del actúa

Algaida 4 de noviembre ’

Ay

Alcalde, A. Mulet.
* * *

Núm. 2690
AYUNTAMIENTO DE

de 193:
m

. .rmi
BUÑOL itor

Vacante la plaza de Farmacéuti 
tillar de esta población, el Ayuntam A, 
en cumplimiento de la Real orden -191 
de mayo de 1930 y a los efectos delart efe* 
207 del Estatuto municipal, Reghade 
de Sanidad municipal de 9defebreúel 
1925 y demás disposiciones del ranL 
gentes, abre concurso para proveerme 
propiedad con sujeción a las base 
guientes:

1.a Ser español, mayor de veimnni 
años de edad, estar en la plenitud i ibu- 
dos los derechos civiles y políticos b: 
posesión del Título universitario co:sol

pee

INDALECIO PRIE1O 
Señor Director general de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por carrete) a
* * *

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada a 
este Ministerio por la Comisión distribui
dora de la tasa del 3 por 100 sobre las ta
rifas ferroviarias croada por Decreto de 29 
julio último, en cumplimiento del artículo 
i.° del mencionado Decreto, y a los efec
tos de lo dispuesto en este último precep
to, se aprueba la distribución que propo- 
“P, y que a continuación se inserta, de lo 
recaudado por tal concepto desde el 15 de 
agosto a 30 de septiembre del corriente 
ano, correspondiendo a cada Compañía 
Jas cantid idos que se señalan para abonar 1 
a sus agentes, según las normas aproba- | 
das, ios suplementos de sueldo en forma i

Aznalcóllar, 2.027
Valencia y Aragón, 2.369.
Mollerusa a Balaguer, 1.995
Haro a Escaray, 2.014
Alcoy a Gandía, 4.205.
Secundarios de Castilla, 7.194.
Ponferrada a Villablino, 9.739
Montaña a Grandes Pendientes, 2.660.
Vasco-Asturiano, 24.185.
Catalanes, 39.420.
Peñarroyaa Puertollano, 14.019.
Lorca a Baza, 19.746.
Buitrón, 14.805.
Compañía de Coches Camas, 25.095.
Ferrocarril del Central de Aragón, 

35.576.
Langreo, 27.825.
Santander Mediterráneo, 19.222.
De la Robla, 37.957.
Astillero a Ontaneda, 3.512.
Cantábrico, 17.022.
Sóller, 1.927.
Arriendas a Covadonga, 720.
Villacañas, a Quintanar, 1.301
S. E. F. T., 6.475.
Villena a Alcoy y Yecla, 6.265.
Madrid a Aragón, 10.594.
Onda al Grao, 5.005.
Tortosa a la Cava, 5.320
Suma total, 3.177.336 pesetas.

(Gaceta 12 noviembre de 1932).

Circular
Este Consejo Provincial, en sesión ce

lebrada el día 17 del corriente, en vista 
de las peticiones de los Maestros y Maes 
tras interesados que no pudieron" dentro 
del plazo de convocatoria para la forma
ción de las listas de interinos, solicitar su 
inclusión en las mismas, acordó prorro
gar el plazo de petición hasta el día 30 del 
corriente, bien entendido que los que se 
acojan a esta ampliación de plazo, figu
rarán en los últimos lugares de las listas 
que se formen sea cualquiera la clase de 
méritos o servicios que aleguen.

Palma 18 de noviembre de 1932.—El 
Secretario, Fernando Leal.—V.° B.°—El 
Presidente, José Fernández de la Plata.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2786

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

P u e r t o s  .—Co n c e s io n e s
Habien lo solicitado D. Sebastián Pal

mer García, autorización del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Obras Públicas para 
construir un kiosco de refrescos y bebidas 
en la zona marítima terrestre de la bahía 
de Palma y punto de costa denominado 
Caleta de Bendintat, esta Jefatura ha 
acordado abrir información pública du
rante treinta dias para que en este plazo l

***
Núm. 2663 . ’ .

i AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA
DEL RIO

. Formado el repartimiento de la con- 
I tribución territorial sobre las riquezas 
I rústica, Colonia y Pecuaria, y la lista 
I cobratoria del Registro Fiscal de Edificios 
| o Solares para el próximo ejercicio de 
I 1933, permanecerán, dichos documentos, 
I expuestos al público en la Secretaría dé 
I este Ayuntamiento, a efectos de reclama- 
| ción, durante el plazo de ocho dias hábi- 
I les, a contar desde el siguiente al de la 
| inserción del presente anuncio en el 
| B. O. de esta provincia.
I Santa Eulalia del Rio l.° de noviem- 
| bre de 1932.—El Alcalde, José Tur. "
I ** *
I Núm. 2664
i AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
I El Ayuntamiento de esta villa, en
I sesión celebrada el dia de ayer, acordó 
I la celebración de subasta para contratar 
I la construcción de un puente de diez me- I tros de luz en el camino municipal llama- 8 do de Pollensa, en el cruce con el torren- 1 te de La Albufera.

, Lo que se publica a los efectos del ar- I tículo 26 del Reglamento vigente para la 
I contratación de obras y servicios muuici- 
| pales, concediéndose un plazo de cinco 

dias hábiles para formular reciam iciones, 
pasado el cual no será atendida ninguna.

La Puebla 4 de noviembre de 193->.— 
El Alcalde, M. Serra.

* * * 
Núm. 2665 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1933, permanece
rá expuesta al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de diez dias hábiles,

pondiente, ser de buena conducta md 
antecedentes penales, cuyos extrem do 
justificarán con los documentos co ¡pue 
pondientes. nac
_ 2.a Vendrá obligado a más de ¡p^ 
funciones propias auxiliar con proal rege 
a la autoridad municipal en cuantos , 
vicios e informes relativos al carg lafi

a pi

fueren pedidos. 12-
3.a La dotación que se le asigo 

de mil seiscientas cincuenta pesetas’ 
residencia será obligatoria en estavFl ' 
la cual cuenta con un censo de 2643h.icio 

i altantes. jg8t
4.a También tendrá derecho a ti 

déla tarifa en vigor, a que se le ai 
por separado el importe de losm^ij ^ 
mentos que suministre a las familias 
bres incluidas en las listas y de lasq _ 
juicio de la Alcaldía tengan derechi ' 
mismo.

ie

5.a Las solicitudes juntamente 
los documentos a que se refiere la 1- u- 
estas bases, serán presentadas enlurma 
cretaría de esta Corporación, dentro0- 2 
plazo de treinta días a contar desde e ss e

ite I

guíente al de la inserción del preBeiiü inte 
la Gaceta de Madrid y B. O. déla g 
vincia. c tila

Buñola a 7 de noviembre de 1932' le q 
Alcalde, Vicente Rosselló.

* * * 
Núm. 2723

3.c 
ira 
¡io;

An u n c io .—En la Sala Capitula/ 
este Ayuntamiento y a las nueve t 
del primer dia hábil siguiente a los 
tiuno transcuridos desde el dia déla11" ' 
ción del presente en el B. O. de laPrOí ;.° J 
cía, ante el Tribunal de subasta c o d s '1 -o  
do en la forma dispuesta en el artía0/ 
del Reglamento sobre obras y ser^ s 
por entidades municipales de"2 
de 1924 y con arreglo a las instrueci^/H. 
para la adaptación del régimen 
montes de los pueblos al Estatuto 
pal, sus reglamentos, condiciones '?L 
les y económicas, y las facultativasiL; :?e 
cadas por el Sr. Ingeniero Jefe acc1^,;?11 
del Distrito Forestal de Barcelona,^11"6| 
y Baleares, insertas en el B. O. de 
vincia número 10.268, cuyos dociHfJ' 1(1 
en unión del expediente tramíh"1^; 
efecto, se hallan de manifiesto 
cretaría de esta Corporación, todo3 
días hábiles, tendrá lugar la subas1? i, 
cuatrocientos pinos maderables P1"006.;]^ 
tes del monte Comunal de esta .^'Ji 
cuyos árboles serán subastados en 1 . 
dé cien pinos cada uno y en los sitio® / ir 
se indican y bajo la tasación sigineD;, <(

Lote l.°—Sos Taparet, 100 pinos, -i 
pesetas. „ .al

Par

tul

iee

¡Oc

!rso. 
.de'
!6te

Lote 2.°—Es Través, 100 pinos, 
pesetas. .

Lote 3.°—Se Cova de Saigo, 100 P1 
2.200 pesetas.

•i'105' $
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i.0—Ses Quetxot, 100 pinos, 2.300 
iü

B fj J8.

. deh

‘ - ps primeras subastas quedan de- 
e de : jsse celebrarán segundas subastas 

"" jos dias siguientes de la celebración 
jellas a la misma hora indicada y 

' ei mismo tipo de tasación.
que se anuncia en este B. O. para 

¡-¡miento de las personas a quienes 
Edifi^ h interesar.
' e ¡ñola a 8 de noviembre de 1932. 
Starakide, Vice ite Rosselló.
;CtO8 j 11 -1-

-El

* * 
Núm. 2691 

JUNTAMIENTO DE CALVIA
3 OC-L 
■d en q 

0. ;

ber

Ormado el Repartimiento de la Con
- de ¡g «¡ión Territorial por Rústica, Colonia

'diaria y la lista cobratoria del Pa
je edificios y solares, quedan tales 
3eotos expuestos al público a efec- 

. je reclamación en la Secretaría de 
-UAID ¿untamiento por el plazo de ocho 

hábiles contados desde el siguiente 
> la inserción de este edicto en el 

3 Inqj de la provincia.
períod ílviá 5 noviembre de 1932.—El Al- 
ori d- i. Julián Bujosa.
actúa 

e 1932

* * *
Núm. 2692

1YUNT.0 DE VILLAFRANCA
DE BON-ANY

. irmados los Padrones de los vehícu- 
US'OL itomóviles de este pueblo sujetos al 
lacémi 68t° de Patente Nacional, en sus 
mtami A, B y C correspondiente al ejercí- 
ordei estarán expuestos al público 
delan efectos de reclamación durante el 
leghn de 15 días contados desde la inser
: febreiiel presente en el B. O. de esta pro-
el ram1- . ,

üafranca de Bon any 5 noviembre roveer
s basTl—El Alcalde, Juan Bauzá.

* *
e veinl-nninados el repartimiento para la 
litud i ibución territorial por rústica, colo- 
litictó. . pecuaria y el Padrón de los edifi- 
rio éo solares de este municipio y las co- 
ductá mdientes listas cobratorias para el 
xtremi ció de 1933, estarán estos documen
tos co .puestos al público a los efectos de 

nación por el plazo de ocho días há- 
íás de i partir del siguiente a la inserción 

pronl resente en el B. O. de esta pro
uautos i,
1 carg lafranca de Bon any 5 noviembre 

0.—El Alcalde, Juan Bauza.
; asigü
38etti rmada la Matrícula Industrial y de 
e5^Lcio de .leste municipio, corrcspon- 

al ejercicio de 1933, quedará de
t iesto al público a efectos de recla- 

-10 abapor el término de diez días hábi-e le: 
as nn

Me la publicación del presente en 
- ... jj. de esta provincia.
imilla hfcanca de Bon any 5 noyiembre 
•3.—El Alcalde, Juan Bauza.

f

aente 
e la !•

* * 
Núm. 2700 

YUNTAMIENTO DE PETRA

leñero

de la

enb-mados los padrones del Impuesto
Nacional de circulación de auto- ; 

esdee sseu gU8 ciages a , B, C y D, corres- ; 
■eBenti entes al ejercicio de 1933, estarán ex- 
J. al público a efectos de reclama- i 

Ha Secretaría de esta Corporación ; 
1932..'te quince dias contados desde el si-

Jal de la publicación del presente 
L de esta provincia.
'ra 8 noviembre 1932,—El Alcalde, 

Duran.¡tular 
\-e l101 ** 

Núm. 2701

Para el próximo venidero ejercicio

^¡Bi-’TAMIENTO DE CAPDEPERA 
apror fobado por este Ayuntamiento el 
c o q s^ L de presupuesto municipal ordi- 
tícii^ Para el próximo venidero ejercicio 
serV’ T se hallará de manifiesto al pú- 
deP la Secretaria durante ocho dias 
necio! desde el siguiente al de la publi- 
n de Me este anuncio en el B. O. de la 
3 nulo* cia, durante cuyo plazo y los ocho 
.gefl^oiles siguientes, podrán" los habi- 
asPaMe este término presentar las ob- 

cipnes o . "
f GefO Reates respecto del mismo.
DlapMepera 7 de noviembre de 1932.— 
mieo^lde, M. Caldentey.
itadol
n u x’imu. í t\jo
•d^-^NT.0 DESANTA EUGENIA 

o reclamaciones que estimen

** *
Núm. 2703

Jos 
3Dte:
s,

'7ede i an^°8e vacante la plaza de Secre 
¡vilU? e8te Ayuntamiento, por dimisión 
■ la desempeñaba; en virtud de 
'n propio Ayuntamiento, se abre 

te:J Para su Provisión interina, por 
cinco días, contados, desde el 

' pte al de la inserción del presente 
0- de esta provincia. Pudiendo 

’ ' Tlr> al mismo, todos los que se 
jBP5' k011 derecho a ello.। Ja Eugenia a 8 de noviembre de 

Alcalde, Sebastián Llabrés.

Núm. 2794
AYUNTA NI ENTO DE LLUBI

Formado el Repartimiento de la con
tribución territorial rúslk-.i y pecuaria 
para el próximo ejercicio de Í933, estará 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho dias, a con- 
del siguiente al de la insersión de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Llubí 8 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Jaime Nadal.

¥ _ * * 
Núm. 2705

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
Ed ic t o .—Formados los repartimientos 

de la contribución territorial, por rústica 
colonia y pecuaria y las listas cobratorias 
del padrón de edificios y solares, de este 
término quedan tales documentos expues
tos. al público a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por un plazo de ocho dias hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el B. O. de la provincia.

Puigpuñent 7 noviembre 1932.—El AL 
í calde accidental, Antonio Palmer. - 

***
Núm. 2706

¡ AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS ■ 
! Formados los Repartimientos de la 

Contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria, el apéndice al Kegis- 

j tro Fiscal de edificios y solares de este tér- 
. mino Municipal par¿i el próximo año de 

1933, estarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec- 

1 tos de reclamación por término de ocho 
' dias hábiles contados desde el siguiente 
' al de la publicación del presente edicto en 

elB. O.
• San Luis a 6 de noviembre de 1932.—
■ El Alcalde, Francisco Cardona.

*%
Confeccionada la Matrícula Industrial 

de este término Municipal para el próxi
mo ejercicio de 1933 queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez días a
fin de que durante dicho plazo puedan los

j interesados examinarla y producir con 
< motivo de la misma, cuantas reclamacio

nes tengan por conveniente, en la inteli-nvo pui uuii v viuuuit,, ou mioir
gencia de que no podrán ser atendidas 
las que se formulen fuera del expresado 
término.

San Luis a 6 de noviembre de 1932.— 
El Alcalde, Francisco Cardona.

* * *
Núm. 2707

Habiendo propuesto este Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 2 del actual 
una abilitación de Crédito por medio de 
transferencia en el presupuesto ordina
rio en curso, se hace público queda el ci
tado proyecto expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento a efectos de reclama
ción por espacio de quince dias arregla
damente a lo que dispone el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda Municipal.

San Luis a 6 de noviembre 1932.—El 
Alcalde, Francisco Cardona.

* * *
Núm. 2779

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

Ordenanzas fiscales, para la exacción de 
los Arbitrios, Derechos o Tasas siguien
tes:

Arbitrios con fines no fiscales.
Guardería Rural.
Licencias para construcciones.
Ocupación del suelo y vuelo de la vía 

3 pública, con cables, palomillas, postes y 
1 aparatos automáticos para la venta; y 
; Arbitrio de Inquilinato.

Y modificadas las que rigen en el co
rriente ejercicio para la exacción de los 
derechos de:

Placas para perros; y
Placas para vicicletas.
Quedan expuestas al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante cuyo plazo, 
contados, del día siguiente al de la in
serción de este edicto en el B. O., podrán 
presentarse en contra de ellas, cuantas 
reclamaciones se estimen procedentes.

Andraitx 9 noviembre de 1932.—El Al
calde, Gabriel Porcel.

* * *
’ Num. 2720

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formado el reparto de la contribución 

Territorial por Rústica y Pecuaria co
mo también la lista cobratoria del Regis
tro Fiscal de Edificios y Solares de este 
término municipal para el próximo año 
de 1933 estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría

del Ayuntimíento durante el plazo de ] de 1926 y consistirá en contestar durante
OC11O Chas a pniltarrlp QI onionfA n 1 rtn ln Trnín*.. r_. i .ocho días a contar de! siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O. de la 
provincia.

Campanet 9 ele noviembre de 1932.— 
El Alcalde, Jaime Rosselió.

--^
Núm. 2721

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
., Formadas las ordenanzas para la exac

ción del arbitrio sobre puertas y persia
nas que se abran por fuera y sobre inqui
linatos, quedan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias contados desde el siguiente 
al de aparecer este anuncio en ef B. O., 
durante cuyo plazo se podrán presentar 
las reclamaciones que se consideren per- 
timentes.

Pollensa 8 noviembre 1932.—El Alcal
de, Martin Pons.

Núm. 2722
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
ció de 1933 aprobado por el Ayuntamien
to, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es- 

Í pació de ocho dias hábiles con arreglo al 
art. 5.° del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal, durante cuyo plazo y 

, les ocho dias hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes.

Pollensa a 8 de noviembre de 1932.— 
El Alcalde, Marti Pons.

* * 
Núm. 2724 

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Formados el Repartimiento individual 

de la Contribución territorial sobre las 
riquezas rústica, colonia y pecuaria; el 

i Apéndice al Registro Fiscal de Edificios 
i y Solares y la. Lista cobratoria de la Con- 
5 tribución territorial sobre la riqueza ur- 
! baña, de este término municipal, para el 
? servicio del próximo ejercicio de 1933, 
; permanecerán expuestos al público, en 
i esta Secretaría, a efectos de reclamación 
- por el plazo de ocho dias hábiles, a con- 
¡tar del siguiente al que aparecerá inserto 

este anuncio en el B. O. de esta provin- 
¡cia.—El Alcalde, Jaime Busquéis.

Formada la Matrícula industrial y de 
comercio de este término municipal, para 
el servicio del próximo año 1933, perma
necerá expuesta al público, en esta 
Secretaría, a efectos de reclamación por 

? el plazo de diez días hábiles, a contar del 
siguiente al que aparecerá inserto este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.— 
El Alcalde, Jaime Busquets.

* * * 
Núm. 2725 

AYUNTAMIENTO DE CALVIA 
Acordado por este Ayuntamiento va

rios suplementos de créditos para atender 
al pago inaplazable de obligaciones di
versas, por medio del superávit o exceso 
resultautey sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos del último ejercicio, que
da de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias hábiles a contar desde el si
guiente al de la. publicación de este edic
to en el B. O. de la provincia, el oportuno 
expediente a efectos de reclamación.

Calvíá 9 de noviembre de 1932.—El 
Alcaldq, Juan Bujosa.

* * *
. Núm. 2726

AYUNTAMIENTO DE MURO
Opo s ic io n e s .— Vacante la plaza de 

Oficial 3.° de la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el haber anual de 
mil doscientas pesetas, se convoca a pú
blicas oposiciones para su provisión, con 
arreglo a las bases que a continuación se 
expresan:

1 .a Los aspirantes deberán acreditar: 
a) Ser español, mayor de veinte y 

tres años sin exceder de cuarenta y seis.
b)-" No padecer defecto físico que pue 

da. impedir el ejercicio de la profesión.
c) Carecer de antecedentes penales 

y observar buena conducta.
2'.a Las instancias para ser admitidas 

a la oposición se presentarán debidamen- i 
te documentadas en la Secretaría de este s 
Ayuntamiento, en el plazo de treinta dias ; 
hábiles siguientes al de la inserción de • 
este apuricio en el B. O. de la provincia. 
Cada opositor deberá abonar en el acto 
de presentar la instancia la cantidad de 
veinte .y cinco pesetas como derecho de 
exámeñ.

3 .a Los aspirantes se someterán a un 
exámen con sujeción al programa mínimo 
aprobado por el Gobierno en 23 de enero

veinte minutos a tres temas de dicho pro
grama sacados a la suerte y en un ejerci
cio práctico de redacción de un informe, 
un acta de sesión del Ayuntamiento o 
instrucción de un expediente sobre la ma-
teria que indique el Tribunal.

_ 4.1 Terminado él plazo de presenta
ción de instancias se publicarán en el 
B. O. los nombres de los saiieitantes, se
ñalándose al mismo tiemp ■ la fecha en 
que habrán de ceiebrarse i->s exámenes. 
Los opositores actuarán por urden de pre
sentación de instancias o por sorteo.

5.a Terminados los ejercicios el Tri
bunal calificará a los examinados en ap
tos o reprobados y de entre los aptos 
hará propuesta unipersonal al Ayunta
miento para el nombramiento.

6.a El Tribunal para juzgar las opo
siciones estará constituido en la forma
que se determina por el artículo 247 del 
Estatuto municipal.

Muro a 7 de noviembre de 1932.—El 
A. del A.Alcalde, Bartolomé Cirer.—P.

—El Secretario, Mateo Sastre.
** *

Opo s ic io n e s .— Vacante la. . ----- — plaza de
Depositario de fondos municipales de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de seiscientas pesetas, se convoca a pú
blicas oposiciones para su provisión, con 
arreglo a las bases que a continuación se 
expresan:

1.a Los aspirantes deberán acreditar:
a) Poseer algún título académico o 

certificado de aptitud superior a primera 
enseñanza, haber desempeñado en pro
piedad o interinamente una Depositaría 
municipal durante un plazo superior a 
tres meses sin nota alguna desfavorable.

b) Ser español, mayor de veinte y 
tros años y menor de cuarenta y seis, no 
haber sido procesado ni penado y estar 
en el pleno goce de sus derechos' civiles 
y políticos.

c) No padecer defecto físico que pue
da impedir el ejercicio de la profesión.

d) Ser de morigeradas costumbres.
e) Justificar cuenta con medios para, 

prestar una fianza en cualquiera de las 
formas prevenidas por la ley de 2.000 
pesetas, fianza que deberá constituir en 
arcas municipales dentro de los 8 dias 
siguientes al de su nombramiento para 
responder de su gestión.

2.a Las instancias para ser admitidas 
a la oposición se presentarán debidamen
te documentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el plazo de treinta dias 
hábiles contados desde el de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin • 
cía. Cada opositor deberá abonar en el 
acto de presentar la instancia la cantidad 
de veinte y cinco pesetas como derechos 
de examen.

3.a Los aspirantes se someterán a un 
examen con sujeción al programa mínimo 
aprobado por el Gobierno en 23 enero de 
1926, y consistirá en contestar durante 20 
minutos a tres temas de dicho programa 
sacados a la suerte y en un ejercicio prác
tico de redaccióq de un libramiento, car
gareme, asiento de Caja o rendición de 
una cuenta trimestral o anual que indi
que el Tribunal.

, 4.a Terminado el plazo de presenta
ción de instancias se publicarán en el 
B. O. los nombres de los solicitantes se
ñalándose al mismo tiempo la fecha en 
que habrán de celebrarse los exámenes. 
Los opositores actuarán por orden de pre
sentación dé instancias o por sorteo.

5.a Terminados los ejercicios el Tri
bunal calificará a los examinados en ap
tos o reprobados y de entre los aptos 
hará propuesta unipersonal al Avunta- 
miento para el nombramiento.

. 6.a El Tribunal para juzgar las opo
siciones estará constituido en la forma 
que se determina por el artículo 247 del 
Estatuto municipal.

Muro a 7 de noviembre de 1932.—El 
Atilde, Bartolomé Cirer.—P. A. del A. 
—Ei Secretario, Mateo Sastre.

A*»
Núm. 2728

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 11 de octubre último, se anuncian me
diante el presente edicto las oposiciones 
para proveer una plaza de escribiente de 
la Administración Municipal de Arbitrios 
de esta ciudad que actualmente existe 
vacante, las cuales se celebrarán el día 
21 del cerriente mes, a las once de la ma
ñana, en el Salón de actos de esta Casa 
Consistorial. -

El Tribunal de las referidas oposicio
nes estará formado por los señores si
guientes:

Presidente: El señor Alcalde.
Vocales: D. HUgehió Loza'da Fiol¡ Con

cejal, D. Cristóbal Bar celó Pons, Maestro

M.C.D. 2022



a
nacional; D. Juan Palou Coll, Farmacéu
tico, y el señor Interventor de los fondos 
de este Municipio.

Secretario: El del Ayuntamiento.
, Lo que se hace público para conoci- 

mirnto de las personas a quienes pueda 
interesar.

Soiler 9 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde accidental, José M.a Puig.—El 
Secretario, Guillermo Marqués.

* *
Num. 2557

Don José 177al Fiol, Juez Municipal Le
trado del distrito de la Catedral de esta 
Ciudad, accidentalmente encargado del 
de primera instancia del mismo distrito 
por disfrutar licencia el propietario. 
Por el presente edicto se hace saber:

Que en dicho Juzgado de primera instan
cia, el Procurador Don Luis Terrasa en 
nombre de Don Manuel Vives Morey, de 
esta vecindad, tiene promovido expedien
te para la inscripción de dominio de la 
casa número 4 de la calle de Salas de 
esta ciudad, cuya medida superficial se 
ignora, lindante por la derecha entrando 
con otra casa qué fué de Don Pedro Juan 
Segura y hoy pertenece al mismo su re
presentado con botiga de Don Matías 
Cuart Enseñat, antes de Joaquín Eseane- 
llas y pisos de Don Juan Mulet y Sans, 
antes, de José Escanellas y Bartolomé 
Bauza; por la izquierda con casa de Don 
Jaime Mayol Amer y por el fondo o es
palda con la de D. Luis Rosselló Scndra, 
antes de Don Antonio Rosselló.

, Dicha fíncala adquirió Don Manuel 
Vives por legado que a su favor ordenó 
Don Miguel Morey Femenia en su testa
mento cerrado otorgado el 13 de mayo de 
1891, ante el Notario que fué de está ciu
dad D. Emilio Guasp y protocolizado por 
Don Rafael Togores Palou mediante acta 
de 14 de marzo de 1895 y por haberle sido 
adjudicada en la escritura de manifesta
ción de bienes y pago de legados que 
juntamente con los herederos de aquel 
Don Honorato, Don Sebastián, D.a Isabel 
y Don Jaime Font y Salva, Don Mateo, 
Don Bartolomé, Doña Concepción, Doña 
Josefa y D.a Antonia Calafell y Mesquida, 
Don Pedro Keller y Morey, D.a Dolores 
D.a Elvira Morey y Ferragut, D.“ Juana 
Vives Morey; D. Joaquín Vives y Orell y 
Don Luis Alcover y Jaume, otorgó el 21 
de diciembre del mismo año 1895 ante el 
Notario que fué de esta ciudad Don José 
Alcover.

La descrita finca se halla inscrita a 
favor de Don Miguel Femenia y se halla, 
afecta a un censo de 35 libras 3 sueldos 9 
dineros o ciento diez y siete pesetas vein
tinueve céntimos pagadero a D. Salvador 
Antich Amengual y Doña María Antich 
Muntaner; y ha sido poseída como dueño 
desde 1895 por el actor Señor Vives y se 
halla amillarada a su nombre desde 1925.

Y conforme dispone la regla 2.a del 
artículo 400 de la Ley Hipotecaria, se 
cita a Don Miguel Femenia o sus herede
ros o causahabientes desconocidos; a los 
dueños colindantes y del derecho real de 
censo que la. afecta y a los herederos de 
D. Miguel Morey Femenia, a todos cuyos 

. señores que quedan nombrados anterior
mente y a cuantas personas ignoradas 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que si quieren alegar su derecho 
comparezcan a hacer uso de él en el tér
mino de ciento Ochenta dias.

Palma, de Mallorca diez y ocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y dos — 
José Vidal.—El Secretario, Gonzalo Fer 
náiidez Espinar.

* * *
Núm. 2658

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

El día 30 de los corrientes, a las nueve 
y media de su mañana, y en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de Pal
ma, se verificará el concurso para la ad 
quisición de los artículos que a continua
ción se citan y en las cantidades que se 
indican, a reserva de lo que la Superiori
dad resuelva, en cuyo momento queda
rán fijadas definitivamente, publicándose 
nuevo anuncio caso de que sufran varia
ción las cantidades que figuran en éste.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicados en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra de 18 
de septiembre último n.° 230, y estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Junta 
sita en el citado Parque de Intendencia. 
Las proposiciones serán redactadas en 
papel sellado de la clase 8.°, con sujeción 
al modelo que se inserta.

Las muestras para la Junta deberán 
remitirse a la Secretaría de la misma an
tes del día 25 de los corrientes.

Arficulos (píese citan
Harina de 2.a 240 quintales métricos;

i

Cebada, 250 quintales métricos; Paja, 
625 quintales métricos: Sal, 3 quintales 
métricos; Leña fuerte para hornos, 90 
quintales métricos; Leña en rama, 60 
quintales métricos; Harina de 1.a, 22 quin
tales métricos; Alfalfa, la precisa para 
los Cuerpos de Palma e Inca; Petróleo, 
250 litros; y aceite vegetal de 2.°, 5 litros.

Modelo de proposición
D.......(nombre y apellidos del licitador 

o razón social), domiciliado en...., con cé
dula personal de.....clase, n.°.......entera
do de los anuncios insertos en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, asi como 
de los pliegos de condiciones técnicas y 
legales para la adquisición de los artícu
los expresados en dichos anuncios, se 
compromete a efectuar el suministro de
.....al precio de.......cada...., con la obli
gación de cumplir exactamente las cláu
sulas de los citados pliego^ de condicio
nes, siendo adjuntos los documentos si- 'i 
guiantes.....

El oferente hace declaración expresa 
de sumisión a las normas de trabajo esta
blecidas por los Comités Paritarios y de
más obligaciones de carácter social vi
gentes. También declara que los artículos 
que ofrece son de producción nacional.

(Fecha y firma del licitador).
En las ofertas para cebada se hará 

constar el peso del hectólitro y en las de 
harina el tanto por ciento de humedad y 
el producido del quintal métrico de hari
na expresado en kilógramos para la de 
primera y en raciones de seiscientos trei a
ta gramos para la de segunda.

Palma 5 de noviembre de 1932.—El 
Capitán de Intendencia Secretario, Juan 
Martorell.—V.° B.°—El Teniente Coronel 
Presidente, Llompart.

*** ‘ 
Núm. 2683 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA 
El dia 30 de los corrientes, a las doce 

de su mañana, y en el local que ocupa el 
Parque de Intendencia de Palma, se veri
ficará el concurso para la adquisición de 
los artículos que a continuación se citan 
y en las cantidades que se indican, ;t re
serva de lo que la Superioridad resuelv i, 
en cuyo momento quedarán defínidv.v 
mente fijadas, publicándose nuevo anun
cio, caso de que sufran variación las can
tidades que figuran en éste.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales, han sido publicados en el Diario 
Oficial del Ministerio de La Guerra le 18
de septiembre último número 230, y esta
rán de manifiesto en la Secretaría "de esta 
Comisión, sita en el Hospital Militar de t 
Palma. Las proposiciones serán redacta
das en papel sellado de la clase 8.a, con 
sujeción al modelo que se inserta.

Las muestras para la Junta deberán 
remitirse a la Secretaría de la misma, ¡ 
antes del día 25 de los corrientes.

Artículos que se citan |
Aceite vegetal de 1.a, 73 litros; Aceite 

vegetal de 2.a, 15 litros; arroz, 10 kilógra
mos; azúcar, 60 kilógramos; bacalao, 15 
kilogramos; bizcochos, 2 kilógramos; café 
tostado, 14 kilogramos; carbón de antra- : 
cita, 36 quintales métricos; carbón vege- i 
tal, 103 quintales métricos; cerefrum if 6 
kilogramos; cervezas, 100 botellas; coñac, 
2 litros, chocolate, 3 kilógramos; dulce, 
4 kilógramos; galletas, 2 kilógramws; gm*- 
banzos, 50 kilógramos; jabón común,’ 1000 
kilogramos; jamón, 20 kilógramos; judias 
bl meas, 25 kilógramos; judias pintas, 25 
kilogramos; legia líquida, 250 litro ;; len
tejas, 15 kilógramos; leña, 343 quintales 
métricos; macarrones, 10 kilógiamos; 
manteca de cerdo, 12 kilógramos; Man
teca de vaca, 7 kilógramos; mostello, 15 
litros; pasta para sopa, 12 kilógramos; 
patatas, 400 kilógramos; queso seco, 25 
kilógramos; sémola, 20 kilógramos; toci
no, 30 kilógramos; velas de esperma• so 
kilógramos; vino tinto, 60 litros y riño 
generoso, 60 litros. Yen las cantid.Mes 
necesarias para, el consumo: Acelgas, 
alcachofas, carne de vaca limpia, cj.rne 
de ternera, coliflor, escarola, espinabas, 
fruta fresca, fruta seca, gallinas, gui ilu
tes frescos, hueso de vaca, huevos, ju lias 
verdes, leche de vacas, lechuga, lombar
da, merluza, pimientos encarnados, q eso 
fresco, repollo, sesos, tapioca y tomat s.

í

i

Modelo de proposición
Don.......(nombre y apellidos del Imita

dor o razón social).....domiciliado en.......  
con cédula personal de.....clase, núm m 
.....enterado de los anuncios inserto i oit 
el Diario Oficial del Ministerio de la G e- 

Guerra número 230 de 28 de septiembre 
K próximo pasado el que estará de mani- 
i fiesto en esta Comandancia Militar todos 
' los días laborables de 9 a 2, para cono

------ -----------  — v- 1 cimiento de los ofertantes, debiendo estos 
i ra y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta, pro- l expresar en sus proposiciones la proce- 
ymeia, asi como de Jos pliegos de condi- ? de.ncia de los artículos, así como las can
ciones técnicas y legales para la adquisi- tidades máximas de que dispondrían so-

i

í

ción do los artículos expresados en dichos 
anuncios, se compromete a efectuar el 
suministro de..... al precio de......cada......  
con la obligación de cumplir exactamen
te las cláusulas de los citados plieg s de 
condiciones, siendo adjunto los documen
tos siguientes.....

El oferente hace declaración expresa 
de sumisión a las normas de trabajo esta
blecidas por los Jurados Mixtos, y demás 
obligaciones de carácter social vigentes.

También declara que los artículos que 
ofrece son de producción nacional.

, (Fecha y firma del licitador).
Pahn¿i 5 de noviembre de 1932.—El 

Capitán de Intendencia Secretario, F. Sa- 
ró.—V.° B.°—El Teniente Coronel Presi
dente, Llompart.

* ♦ *
Núm. 2697

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MENORCA

El Coronel Presidente accidental de la 
Junta de Plaza y Guarnición de Me
norca.
Hago saber: Que el dia 30 del corrien

te a las diez horas se celebrará por esta 
Junta concurso para la adquisición délos 
artículos que a continuación se detallan, 
cuyos pliegos de condiciones están ex
puestos en la Comandancia Militar y Par
que de Intendencia todos los dias labora
bles de nueve a dos.

Las proposiciones se harán en papel 
de la clase corrrespondiente, no admi
tiéndose aquellos que no reunan los re
quisitos del pliego de condiciones ni las 
que no se ajusten al modelo de proposi
ción que se publica.

La entrega de los artículos se hará 
en los almacenes de Villa-Carlos.

Los gastos del concurso serán de cuen
ta de los adjudicatarios a prorrateo.

Artículos gue se citan
Harina de primera, 30 qqms.—II trina 

de segunda, 365 qqms. — Cebada, 315 
qqms.—Paja de pienso; 565 qqms.—Sal, 
8 qqms.—Leña para hornos, 197 qqms.— 
Hulla, 33 qqms. — Carbón vegetal 212 
quintales métricos.

Mahón, 7 de noviembre de 1932.—El 
Capitán Secretario, (ilegible).—V.° B.°— 
El Coronel Presidente, (ilegible).

i

bre las comprometidas en el 
para, su venta en igualdad de Pm6?11 
si la Superioridad estimara i^i:c 
su adquisición. 1

Céi

La entrega de los artículos SPt 
rá en los almacenes del Hus ; 
de esta Plaza (La Isleta) ante jV 
ción de la Comisión que sea non,'. ^4

Las proposiciones se prese- 
escrito en pliego entero, cerra(ií)d? 
clase de papel sellado que currí ' 
con arreglo a la vigente Lev delL- ’ 
conforme al modelo que a’'cñ,,- > 
se detalla. ^h u q

Eu caso de presentarse dos o m l 
posiciones iguales, el Tribunal iu- V 
los proponentes a que rebajen el 
de las suyas respectivas durante 
minutos, y si transcurrido djc^ 
subsiste la igualdad, se decidirá J 
teo la adjudicación. v

Artículos que se citan
65 litros de aceite vegetal; 11 ¿ 

arroz; 65 kilos de azúcar; 13 kilos 
calao; 14 kilos de café; 5.891 kilos ‘ 
bón de cok; 7.732 kilos de carbón v * 
491 kilos de carne de vaca; ¡a 1 
cerveza; 10 kilos de espinacas; ¿ 
de fruta, fresen; 80 kilo de fruta sj. 
gallinas; 31 kilos de garbanzos; p 
de hueso de vaca; 2.727 huevos; n 
de jabón común; 2 kilos de jamón: L 
de Jerez; 19 kilos de judias blan*—- 
kilos de judias encarnadas; 26 k 
judias verdes; 1.000 litros de le 
vaca; 146 botes de leche condensar, r 
litros de legia; 18 kilos de lentejasU I 
kilos de leña; 12 kilos de maca 
2 kilos de manteca de cerdo; 2 k 
manteca de vaca; 158 kilos de mcr 
kilos de pasta para sopa; 310 kilos . , 
patatas; 12 kilos de pimentos enea |H 
87 kilos de queso tierno; 20 kilos d )hie 
seco; 210 kilos de repollo; 20 kilos 11 ‘ 
mola; 13 kilos de tocino; 93 kilos d(,L. 
tes; 63 litros de vino tinto y 25 li arp, 
ceregumil. “ •' '

!3US
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Mahón, 8 de noviembre de D 
Secretario, (ilegible).—V.° B.ü-E 
nel Presidente, (¡legible).

Modelo de proposición

itic:

D.... 
número

con domicilio en la calle 
... enterado del anuncio

ilan 
: N 
padi 
Cu
S.

en el Diario Oficial del Ministerio IVO.

Modelo de proposición
D.......con domicilio en la callo de.....  

( número.....enterado del anuncio publica- 
■ do por la Junta de Plaza de Meaorca y 

una. vez conocido el pliego de coa liciones 
correspondientes, me comprometo con 
sujeción al mismo a vender al Estado los 

i siguientes artículos (cantidades, artículo 
y precio en letras indicando el j-eso por 
Hectrólito de la Cebada, y producido y 
humedad de la harina). Al ' propio tiempo 
declaro que mis obreros están en condi
ciones no inferiores a las establecidas pol
los Camités Paritarios, y que mo someto 

: a los preceptos del Decreto Ley de 6 de 
¡ marzo de 1929. Siendo adjuntos los si

guientes documentos: Poder notarial 
(cuando la oferta se haga a. nombre de 
otro) cédula personal de tal clase y tal 
número, pasaporte de extrang '.ría, reci
bo de la Contribución (que será el último; 
o bien certificación en caso do pagar por 
Utilidades. Recibo del ingreso del retiro 
obrero. Resguardo del depósito del 5 por 
100 de la oferta. Certificación de produc
tor nacional con arreglo al Decreto de 3 
de diciembre de 1926.

* * *

Núm. 2696
COMISION GESTORA 

de Compras del Hospital Militar de Mahón 
El Coronel Presidente accidental de la. 

Comisión Gestora de compras del Hos
pital Militar de Mahón.
Hago saber: Que el dia 30 del actual, 

a las doce horas se celebrará en esta Co 
mandancia Militar bajo mi Presidencia, 
el concurso para la adquisición de los 
artículos que a continuación se detallan, 
cuyo acto se celebrará con arreglo al 
Reglamento de contratación administra 
tiva del Ramo de Guerra, aprobado por " 
orden circular de 10 de enero de 1931 
(D. O. número 12), Ley de protección a 
la. industria nacional y demás disposicio

Guerra, Bo l e t ín  Of ic ia l  de lapn
y prensa local, asi como del pii' 
condiciones correspondiente, se c

Cas 
o Cmete y obliga, con sujeción a las 

las del citado pliego a su más 
cumplimiento m3d¡aute los pret^e 
(tantas pesetas y céntimos) en letr tale 
unidad siendo adjuntos el resgn ¡ 
carta de pago que justifica el depó 
5 por 100 del importe de mi oferta,1 1 
dula personal, (o el pasaporte de ( 
geria en su caso) (o poder notaría 
bien en su caso) asi como el último

se p

o alta de la contribución industri
d.¡arreglo a la Ley de utilidades, se 

cará este extremo y el boletín, 
t autorización que justifica el ingre 
cuota obligatoria del retiro obrero sp|„ 
pondiente al mes anterior.

Fecha y firma del licitadoros 
derado.

* * *
Núm. 2702

CREDITO BALEAR 
An u n c io —Habiendo sufrido

ce ir 
orla 
ilec 
tipi
'de eí ¡mi 

uto 
rcad

un talón de depósito voluntario en i 
lico constituido en esta Sociedad 
n uñero 26.479 a nombre de Doiia^ ^ 
lena Bibiloni Mairata en fechad1 e

», pe

del corriente año, reintegrable
c

'8 y 
• dt 
•ezc

aviso de 355 dias, se previene que' 
curridos 15 dias contados desde ( 
cación oficial de este anuncio sin 1 g 
estas Oficinas se haya presentad0 
talón o alguna reclamación sobre0 e
mo, será, éste declarado nulo y s!0 jtes
ni efecto y se expedirá en sum eiecio y se expemra en 
correspondiente duplicado para Q116
todos los efectos del primitivo.

Palma, 17 de noviembre de (
3!eS

P. el crédito Balear.— 
F. Socías.

lemutc - o
El Vocal

;<l8

nes complementarias, y con sujeción al 
pliego de condiciones técnicas y legales 

; publicadas en el D. O. del Ministerio de la
P AI ,M A.—Es o u e l a -Tipo o b AF1^ i

Que

-ont
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